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5087305 MATE EXTRA 3EN1 INCOLORO 0,375 L 8430078127347 6  21,70 

5088070 MATE EXTRA 3EN1 ROBLE 0,375 L 8430078127354 6  21,70 

5087309 MATE EXTRA 3EN1 CASTAÑO 0,375 L 8430078127361 6  21,70 

5087312 MATE EXTRA 3EN1 CAOBA 0,375 L 8430078127378 6  21,70 

5088063 MATE EXTRA 3EN1 NOGAL 0,375 L 8430078127385 6  21,70 

5088058 MATE EXTRA 3EN1 PINO 0,375 L 8430078127392 6  21,70 

5088074 MATE EXTRA 3EN1 SAPELLY 0,375 L 8430078127408 6  21,70 

5088078 MATE EXTRA 3EN1 TECA 0,375 L 8430078127415 6  21,70 

5088050 MATE EXTRA 3EN1 PALISANDRO 0,375 L 8430078127422 6  21,70 

5087304 MATE EXTRA 3EN1 INCOLORO 0,75 L 8430078127118 6  32,45 

5088069 MATE EXTRA 3EN1 ROBLE 0,75 L 8430078127439 6  32,45 

5087308 MATE EXTRA 3EN1 CASTAÑO 0,75 L 8430078127446 6  32,45 

5087311 MATE EXTRA 3EN1 CAOBA 0,75 L 8430078127453 6  32,45 

5088062 MATE EXTRA 3EN1 NOGAL 0,75 L 8430078127460 6  32,45 

5088057 MATE EXTRA 3EN1 PINO 0,75 L 8430078127477 6  32,45 

5088073 MATE EXTRA 3EN1 SAPELLY 0,75 L 8430078127484 6  32,45 

5088077 MATE EXTRA 3EN1 TECA 0,75 L 8430078127491 6  32,45 

5088052 MATE EXTRA 3EN1 ÉBANO 0,75 L 8430078127996 6  32,45 

5087989 MATE EXTRA 3EN1 PALISANDRO 0,75 L 8430078127507 6  32,45 

5087303 MATE EXTRA 3EN1 INCOLORO 2,5 L 8430078127132 2  97,35 

5088068 MATE EXTRA 3EN1 ROBLE 2,5 L 8430078127552 2  97,35 

5087307 MATE EXTRA 3EN1 CASTAÑO 2,5 L 8430078127569 2  97,35 

5107443 MATE EXTRA 3EN1 CAOBA 2,5 L 8430078127576 2  97,35 

5088061 MATE EXTRA 3EN1 NOGAL 2,5 L 8430078127583 2  97,35 

5088056 MATE EXTRA 3EN1 PINO 2,5 L 8430078127590 2  97,35 

5088072 MATE EXTRA 3EN1 SAPELLY 2,5 L 8430078127606 2  97,35 

5088076 MATE EXTRA 3EN1 TECA 2,5 L 8430078127613 2  97,35 

5107442 MATE EXTRA 3EN1 ÉBANO 2,5 L 8430078127637 2  97,35 

5087987 MATE EXTRA 3EN1 PALISANDRO 2,5 L 8430078127620 2  97,35 

5097206 MATE EXTRA 3EN1 PINO TEA * 2,5 L 8430078127651 2  97,35 

5097207 MATE EXTRA 3EN1 VERDE ABETO * 2,5 L 8430078127668 2  97,35 

5153004 MATE EXTRA 3EN1 INCOLORO 5 L 8429656239190 2  173,00 

5153006 MATE EXTRA 3EN1 ROBLE 5 L 8429656239213 2  173,00 

5153007 MATE EXTRA 3EN1 CASTAÑO 5 L 8429656239244 2  173,00 

5153008 MATE EXTRA 3EN1 CAOBA 5 L 8429656239275 2  173,00 

5153009 MATE EXTRA 3EN1 NOGAL 5 L 8429656239299 2  173,00 

5153020 MATE EXTRA 3EN1 PINO 5 L 8429656239312 2  173,00 

5153021 MATE EXTRA 3EN1 SAPELLY 5 L 8429656239336 2  173,00 

5153022 MATE EXTRA 3EN1 TECA 5 L 8429656239350 2  173,00 

5153024 MATE EXTRA 3EN1 ÉBANO 5 L 8429656239398 2  173,00 

5153023 MATE EXTRA 3EN1 PALISANDRO 5 L 8429656239374 2  173,00 

5153027 MATE EXTRA 3EN1 VERDE ABETO * 5 L 8429656239459 2  173,00 

5089316 PROTECTOR SATINADO PINO  * 0,375 L 8430078000459 6  22,45 

Códigos de producto

5897454 XY XYLAMON FONDO EXTRA WB 0,75 L 8429656082895 6  23,15 

5897455 XY XYLAMON FONDO EXTRA WB 2,5 L 8429656082925 2  74,70 

5897458 XY XYLAMON FONDO EXTRA WB 5 L 8429656082949 2  136,80 

5088751 XYLAMON MATACARCOMAS PLUS  0,75 L 8430078050065 6  23,35 

5088750 XYLAMON MATACARCOMAS PLUS  2,5 L 8430078050072 2  69,15 

5088749 XYLAMON MATACARCOMAS PLUS  5 L 8430078050089 2  114,35 

5244866 XYLAMON MATACARCOMAS (INYECCIÓN) 0,25 L 8429656023140 10  17,80 

Xylamon Tratamientos

Xyladecor Protectores

REF. NUEVA DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO TAMAÑO CÓDIGO EAN P.V.P.UNIDAD
X CAJA

*Disponible hasta agotar stock
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Códigos de producto

5089319 PROTECTOR SATINADO SAPELLY  * 0,375 L 8430078000466 6  22,45 

5160111 PROTECTOR SATINADO PINO TEA  * 0,375 L 8430078000497 6  22,45 

5089297 PROTECTOR SATINADO INCOLORO 0,75 L 8430078000503 6  34,80 

5089311 PROTECTOR SATINADO ROBLE CLARO  0,75 L 8430078000510 6  34,80 

5089321 PROTECTOR SATINADO CASTAÑO 0,75 L 8430078000527 6  34,80 

5089325 PROTECTOR SATINADO NOGAL  0,75 L 8430078000534 6  34,80 

5089315 PROTECTOR SATINADO PINO  0,75 L 8430078000541 6  34,80 

5089318 PROTECTOR SATINADO SAPELLY 0,75 L 8430078000558 6  34,80 

5089329 PROTECTOR SATINADO TECA  0,75 L 8430078000565 6  34,80 

5089326 PROTECTOR SATINADO PINO TEA  0,75 L 8430078000572 6  34,80 

5089296 PROTECTOR SATINADO INCOLORO 2,5 L 8430078001302 2  104,40 

5134923 PROTECTOR SATINADO CASTAÑO  2,5 L 8430078001326 2  104,40 

5089324 PROTECTOR SATINADO NOGAL  2,5 L 8430078001333 2  104,40 

5089314 PROTECTOR SATINADO PINO 2,5 L 8430078001340 2  104,40 

5089328 PROTECTOR SATINADO TECA  2,5 L 8430078001364 2  104,40 

5160167 PROTECTOR SATINADO ROBLE CLARO 2,5 L 8430078001319 2  104,40 

5160168 PROTECTOR SATINADO SAPELLY 2,5 L 8430078001357 2  104,40 

5160169 PROTECTOR SATINADO PINO TEA 2,5 L 8430078001371 2  104,40 

5089295 PROTECTOR SATINADO INCOLORO  5 L 8430078000589 2  185,30 

5089310 PROTECTOR SATINADO ROBLE CLARO 5 L 8430078000596 2  185,30 

5089320 PROTECTOR SATINADO CASTAÑO  5 L 8430078000602 2  185,30 

5089323 PROTECTOR SATINADO NOGAL 5 L 8430078000619 2  185,30 

5089313 PROTECTOR SATINADO PINO 5 L 8430078000626 2  185,30 

5089317 PROTECTOR SATINADO SAPELLY  5 L 8430078000633 2  185,30 

5089327 PROTECTOR SATINADO TECA  5 L 8430078000640 2  185,30 

5121961 PROTECTOR SATINADO PINO TEA  5 L 8430078000657 2  185,30 

REF. NUEVA DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO TAMAÑO CÓDIGO EAN P.V.P.UNIDAD
X CAJA

5246622 LASUR EXTRA MATE AQUATECH INCOLORO 0,75 L 8429656023249 3  31,20 

5247869 LASUR EXTRA MATE AQUATECH PINO 0,75 L 8429656023751 3  31,20 

5247994 LASUR EXTRA MATE AQUATECH ROBLE 0,75 L 8429656023799 3  31,20 

5248062 LASUR EXTRA MATE AQUATECH NOGAL 0,75 L 8429656023836 3  31,20 

5248109 LASUR EXTRA MATE AQUATECH TECA 0,75 L 8429656023874 3  31,20 

5248212 LASUR EXTRA MATE AQUATECH WENGUÉ 0,75 L 8429656023911 3  31,20 

5246609 LASUR EXTRA MATE AQUATECH INCOLORO 2,5 L 8429656023225 2  93,45 

5247992 LASUR EXTRA MATE AQUATECH PINO 2,5 L 8429656023775 2  93,45 

5247999 LASUR EXTRA MATE AQUATECH ROBLE 2,5 L 8429656023812 2  93,45 

5248078 LASUR EXTRA MATE AQUATECH NOGAL 2,5 L 8429656023850 2  93,45 

5248211 LASUR EXTRA MATE AQUATECH TECA 2,5 L 8429656023898 2  93,45 

5248213 LASUR EXTRA MATE AQUATECH WENGUÉ 2,5 L 8429656023935 2  93,45 

5248214 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH INCOLORO 0,75 L 8429656023959 3  38,70 

5248216 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH PINO 0,75 L 8429656023997 3  38,70 

5248218 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH ROBLE 0,75 L 8429656024031 3  38,70 

5248221 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH NOGAL 0,75 L 8429656024079 3  38,70 

5248223 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH TECA 0,75 L 8429656024116 3  38,70 

5248226 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH WENGUÉ 0,75 L 8429656024161 3  38,70 

5248215 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH INCOLORO 2,5 L 8429656023973 2  113,85 

5248217 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH PINO 2,5 L 8429656024017 2  113,85 

5248220 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH ROBLE 2,5 L 8429656024055 2  113,85 

5248222 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH NOGAL 2,5 L 8429656024093 2  113,85 

5248224 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH TECA 2,5 L 8429656024147 2  113,85 

5248227 LASUR EXTRA SATINADO AQUATECH WENGUÉ 2,5 L 8429656024185 2  113,85 

Xyladecor Protectores Base Agua

*Disponible hasta agotar stock
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5089084 ACEITE PARA TECA INCOLORO  0,75 L 8430078000176 6  19,20 

5089087 ACEITE PARA TECA TECA 0,75 L 8430078000473 6  19,20 

5089089 ACEITE PARA TECA MIEL  0,75 L 8430078010052 6  19,20 

5089083 ACEITE PARA TECA INCOLORO  5 L 8430078010069 1  105,45 

5089086 ACEITE PARA TECA TECA 5 L 8430078010076 1  105,45 

5089088 ACEITE PARA TECA MIEL 5 L 8430078010083 1  105,45 

5160239 ACEITE PARA TECA INCOLORO SPRAY  0,5 L 8430078010090 12  17,15 

5248250 ACEITE TECA AQUATECH INCOLORO 0,75 L 8429656024451 6  25,45 

5248252 ACEITE TECA AQUATECH TECA 0,75 L 8429656024505 6  25,45 

5248251 ACEITE TECA AQUATECH INCOLORO 5 L 8429656024482 1  128,80 

5248253 ACEITE TECA AQUATECH TECA 5 L 8429656024529 1  128,80 

5129580 PROT. ANTIDESLIZANTES PARA TARIMAS NATURAL 0,75 L 8430078127316 6  28,85 

5129593 PROT. ANTIDESLIZANTES PARA TARIMAS TECA 0,75 L 8430078127330 6  28,85 

5129581 PROT. ANTIDESLIZANTES PARA TARIMAS NATURAL 5 L 8430078127323 1  153,85 

5129594 PROT. ANTIDESLIZANTES PARA TARIMAS TECA 5 L 8430078128283 1  153,85 

5088766 ACEITE PARA TERRAZAS Y TARIMAS MADERA INCOLORO 0,75 L 8430078010106 6  24,75 

5179176 ACEITE PARA TERRAZAS Y TARIMAS MADERA TECA 0,75 L 8429656001858 6  24,75 

5088762 ACEITE PARA TERRAZAS Y TARIMAS MADERA INCOLORO 5 L 8430078010113 1  136,55 

5179177 ACEITE PARA TERRAZAS Y TARIMAS MADERA TECA 5 L 8429656001872 1  136,55 

5096654 RENOVADOR MADERA 0,75 L 8430078010120 6  18,80 

Códigos de producto

Xyladecor Linea Jardin

REF. NUEVA DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO TAMAÑO CÓDIGO EAN P.V.P.UNIDAD
X CAJA

4



Condiciones Generales de Venta

(*) Las Fichas Técnicas se pueden encontrar en nuestros websites:
www.hammerite.es
www.xyladecor.es

o se pueden solicitar a nuestro Servicio Técnico Comercial.
Tel.: 902 241 242
infoxyladecor@akzonobel.com
infohammerite@akzonobel.com

Para cursar sus pedidos via web,
solicite información a través del
email:
atencionclientes@akzobel.com

Condiciones Generales de Venta de  Akzo Nobel Coatings, S.L.
Artículo I. General
Estas Condiciones Generales de Venta (en lo sucesivo CGV) serán de aplicación a todas las ofertas,
pedidos y entregas de bienes por Akzo Nobel Coatings, S.L.,  con domicilio en  Calle Feixa Llarga 14-
20, 08040 Barcelona (en lo sucesivo el Vendedor).
Las condiciones particulares pactadas para un pedido, en concreto de manera expresa y por escrito,
no vincularán al Vendedor para futuros pedidos. Nuestras ofertas tendrán un plazo de validez
establecidos entre el Comprador y el Vendedor a partir del cual no serán vinculantes.

Artículo II. Pedidos
Los Pedidos (en lo sucesivo “Pedido”)  del comprador (en lo sucesivo denominado “Comprador”) son

de la mercancía al comprador. Ningún Pedido puede ser cancelado por el Comprador sin el
consentimiento previo por escrito del Vendedor. En cualquier caso, el Vendedor cargará al Comprador
los gastos ya comprometidos.
El Vendedor se reserva el derecho de cancelar un Pedido sin sanción alguna en caso de  fuerza mayor
o cualquier evento fuera de su control razonable.
Los bienes no serán devueltos al Vendedor sin el consentimiento previo por escrito del Vendedor.

Artículo III. Entregas
3.1 Salvo pacto contrario, las entregas se realizan a portes pagados, excepto lo estipulado en la
Sección 5.1.
3.2 El Vendedor hará su mayor esfuerzo para entregar los bienes en el plazo acordado por y entre las
Partes. Sin embargo no será responsable de cualquier retraso en la entrega.
3.3 La mercancía se expide de nuestros almacenes en perfectas condiciones, por lo que es del todo

constar en la Carta de Porte/Albarán de Entrega cualquier reclamación sobre faltas, roturas o posibles
retrasos, antes de proceder a aceptar el envío. El Vendedor no admitirá reclamaciones que no tengan
constancia en dicho albarán de entrega, y que no se hayan comunicado a la Gestora de Servicio
dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de los Bultos.
3.4 El Vendedor es una empresa asociada, a través de Ecoembalajes España, S.A., a un Sistema

la inclusión del Punto Verde en los envases.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Real Decreto 782/1998, del 30 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la ley 11/1997, del 24 de abril,
de Envases y Residuos de Envases, el responsable de la entrega del residuo de envase o envase

Artículo IV. Devoluciones
4.1 Ninguna devolución será aceptada sin la previa conformidad de nuestro Departamento Comercial.
Cualquier devolución que se remita a AKZO NOBEL COATINGS, S.L. sin previo acuerdo, no estamos
obligados a su admisión. 
Aceptada la Propuesta de Devolución por parte de AKZO NOBEL COATINGS, S.L., daremos
instrucciones a nuestra Agencia de Transporte habitual para su recogida.
AKZO NOBEL COATINGS, S.L. se compromete al abono del total del valor neto facturado siempre y
cuando las mercancías de la devolución, previamente acordada, se reciban en perfectas condiciones
para su posterior venta así como en sus cajas, embalajes y precintos originales. En caso contrario se
aplicaran deméritos que pueden llegar al 100% del valor de la mercancía.
4.2 En ningún caso AKZO NOBEL COATINGS, S.L. aceptará devoluciones de productos en colores no
estándar fabricados expresamente para el Comprador.
La aceptación de Pedidos de colores diferentes de los estándares implicará la previa aceptación del

estos casos. 

Artículo V. Riesgo y Título
5.1 El derecho de propiedad de los Bienes entregados seguirán siendo de propiedad del Vendedor
hasta que el precio de compra haya sido pagado en su totalidad. Si el Comprador no paga el precio
de compra de los bienes de acuerdo con los plazos de pago establecidos en la factura, el vendedor
tendrá derecho a tomar posesión de los bienes, sin previo aviso dado que los productos en las tiendas
del Comprador se considerarán como no abonadas. 
5.2 No obstante lo descrito en la Sección 4.1, el Comprador tendrá derecho a usar/vender los
productos en el curso normal de su negocio antes de que el precio de compra haya sido pagado en
su totalidad. 
5.3 El Comprador deberá informar inmediatamente al Vendedor, en caso de cualquier medida que
pueda poner en tela de juicio su derecho a la propiedad como resultado de la acción de un tercero.
5.4 El riesgo de pérdida o deterioro de los bienes se transmitirá al Comprador en la entrega, de
acuerdo con las condiciones de entrega acordados en la Sección 3.1. El Comprador es responsable
de descargar los bienes, salvo que se acuerde lo contrario por y entre las partes.
5.5 El Comprador deberá suscribir un seguro a quien corresponda, que cubra los bienes en caso de
pérdida o daño, sea cual sea la razón.

Artículo VI. Precio
6.1 El Precio de los Bienes cobrados por el Vendedor al Comprador se basa en el precio de las
mercancías en vigor en la fecha del Pedido. Excluyen cualquier impuesto, costes del transporte y

realizan de forma gratuita siempre que el valor del Pedido alcance un volumen mínimo o importe,
según la política del Vendedor. En cualquier caso, cualquier transporte urgente se cargará
adicionalmente.
6.2 En caso de cualquier cambio en aranceles, impuestos y cargas después de la fecha del Pedido,
pero antes de la fecha de entrega acordada, el Vendedor tendrá el derecho de ajustar el precio en
consecuencia.
6.3 El Vendedor se compromete a comunicar cualquier cambio en el precio de los bienes (tarifa
vigente), con un preaviso mínimo de treinta (30) días.

Artículo VII. Pago
7.1 Los pagos se realizaran en Euros.
7.2 Salvo acuerdo por escrito en un contrato de compraventa entre las partes, el precio de compra
se pagará de acuerdo al método de pago acordado, sin descuento. Cualquier reclamación del
Comprador en relación a una factura, se efectuará al Vendedor dentro de los veinte (20) días naturales
contados a partir de la fecha de emisión de dicha factura, so pena de inadmisibilidad.
7.3 Si el Comprador no paga alguna cantidad a su vencimiento, sin perjuicio de cualquier otro derecho
y sin previo requerimiento del Vendedor:
• El Vendedor tiene derecho a repercutir un  interés de demora que como mínimo, corresponde a 8
puntos porcentuales adicionales al tipo de interés del Banco Central Europeo aplicado en su operación
más reciente, teniendo en cuenta que este interés no podrá superar el 15% sobre el importe restante
o 30.000 euros si el saldo vivo no es más de 30.000 euros.
•

el pago por parte del Comprador de la cantidad o cantidades debidas.
• El Vendedor se reserva el derecho de cancelar cualquier Pedido pendiente.
7.4 Las cantidades pagadas por el Comprador  al Vendedor serán abonadas  contra el saldo a cobrar,
incluyendo los cambios previstos en la Sección 6.2, en orden cronológico de las fechas de
vencimiento de las deudas.

Artículo VIII. Responsabilidad
8.1 No se otorga garantía por parte del Vendedor, ya sea expresa o implícita, en cuanto a la utilidad,

que se reciba expresamente por escrito. La exactitud de la información proporcionada por el Vendedor

dicha garantía se establece explícitamente en un acuerdo de venta.  Así mismo, garantiza la conformidad

Técnicas. Los consejos sobre su aplicación y utilización se enmarcan en nuestra vocación de servicio
al cliente, no pudiéndose usar como base de las reclamaciones contra la misma.
8.2 La responsabilidad del Vendedor no será superior al precio neto de venta de los bienes de que
se trate. En ningún caso la responsabilidad del Vendedor incluirá los daños indirectos o emergentes.

Artículo IX. Ley Orgánica de Protección de Datos
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, le

NOBEL COATINGS, S.L., Calle Feixa Llarga, 14-20, 08040 Barcelona, acompañando una copia de
su DNI.

Artículo X. Fuerza Mayor
El incumplimiento en caso fortuito o de fuerza mayor de cualquiera de los acuerdos, tales como:

previsibles, no producirán responsabilidad alguna.

Artículo XI. Sucesos que escapan al razonable control del Vendedor 
El Vendedor no será responsable de ningún incumplimiento del contrato, vinculado con alguna
circunstancia (que comportara o no la negligencia del Vendedor) que escapara al razonable control del
mismo y que impidiera, o limitara, a éste el cumplimiento del contrato. No obstante, el Vendedor podrá,

parte de las obligaciones que le son propias en virtud del presente contrato, en el supuesto de que la
capacidad del Vendedor para dar cumplimiento a tales obligaciones se vea gravemente limitada.

Artículo XII. Propiedad Intelectual
Los Derechos de propiedad  intelectual, incluyendo marcas, patentes y derechos de autor, en relación
con los bienes, son propiedad del Vendedor. Ninguna disposición de las presentes en las CGV y/o en
un Pedido pueden ser interpretados como la transferencia de la propiedad intelectual del Vendedor al
Comprador.

Artículo XIII. Legislación aplicable
13.1 El presente contrato se regirá e interpretará de conformidad con las leyes españolas. No será de
aplicación al presente contrato, ni a las transacciones contempladas por el mismo, la Convención de
Naciones Unidas sobre Contratos para la Compraventa Internacional de Mercaderías.
13.2 Toda controversia derivada o relacionada con la interpretación, el cumplimiento o el
incumplimiento de un Pedido serán resueltas amigablemente, en la medida de lo posible.
13.3 En el caso de imposibilidad de resolver la controversia de manera amistosa, será resuelta por el
tribunal competente del domicilio social del vendedor.

Estos CGV son aplicables a partir del 1 de enero 2014.

Condiciones Generales de Venta

1.OBJETO: En el presente documento, “AkzoNobel” significa Akzo Nobel Coatings, S.L.U., sociedad espa-
ñola, con domicilio en c/Feixa Llarga nº 14-20, Zona Franca 08040 - Barcelona, y con NIF B08218158; 
“Comprador” significa el comprador de Productos a AkzoNobel, “Partes” significa AkzoNobel y Comprador; 
y “Productos” significa todos y cada uno de los productos vendidos por AkzoNobel al Comprador. La venta o 
suministro de Productos por AkzoNobel se regirá exclusivamente por las presentes Condiciones Generales 
de Venta (“Condiciones Generales”), salvo que las Partes hayan celebrado un contrato de compraventa 
detallado que cubra la venta de Productos. De haberse celebrado tal contrato de compraventa, prevalecerá 
este último sobre las presentes Condiciones Generales. En relación con la venta de Productos, no resul-
tarán de aplicación condiciones distintas o complementarias a menos que las Partes lo acuerden expre-
samente por escrito. Queda expresamente excluida la aplicación de cualesquiera políticas o condiciones 
contractuales del Comprador. AkzoNobel se reserva el derecho a modificar las Condiciones Generales, y 
deberá facilitar al Comprador la versión en vigor en cada momento. Las presentes Condiciones Generales 
y, en su caso, las modificaciones que se introduzcan serán consideradas parte integrante de la relación 
contractual entre las Partes una vez firmadas por ambas en duplicado ejemplar, uno de los cuales deberá 
ser conservado por el Comprador en señal de que las ha leído en su totalidad con anterioridad a su firma 
y de su aprobación expresa. Si la relación contractual no se formalizase por escrito, se entenderá que las 
presentes Condiciones Generales y, en su caso, sus modificaciones, forman parte de la relación contractual 
entre las Partes si AkzoNobel facilita un ejemplar de las mismas al Comprador y éste no manifiesta su 
oposición por escrito en un plazo de 30 días. 
2.OFERTA / ACEPTACIÓN: El hecho de que AkzoNobel prepare un presupuesto, no constituye una oferta 
sino una invitación para que el Comprador formule una oferta. La oferta del Comprador se entenderá sujeta 
en todo caso en las presentes Condiciones Generales. El contrato entrará en vigor únicamente en caso de 
aceptación por AkzoNobel de la oferta del Comprador. 
3.ENTREGA / TRANSMISIÓN DE RIESGO: Las condiciones de entrega se interpretarán conforme con la 
versión de los INCOTERM más reciente en vigor en la fecha de aceptación del pedido. A menos que las Par-
tes acuerden otra cosa por escrito, las condiciones de entrega serán en fábrica (EXW) y el riesgo de pérdida 
de los Productos se transmitirá al Comprador en el momento en que le sean entregados o se entreguen al 
transportista en las instalaciones de expedición de AkzoNobel. En caso de anomalías en la entrega, estas 
deberán quedar especificadas en el albarán entregado por el transportista en el momento de la descarga.
4.VARIACIONES DE CANTIDAD: El Comprador deberá pagar las cantidades entregadas, y no podrá re-
chazar entregas aduciendo variaciones de cantidad, a menos que la cantidad difiera en más de un 10% 
(por exceso o por defecto) de las cantidades solicitadas.
5.PRECIO Y PAGO: El precio de los Productos será el ofrecido por AkzoNobel, salvo que las Partes acuer-
den otra cosa por escrito. Los precios ofrecidos por AkzoNobel no incluirán IVA, ni ningún otro impuesto 
aplicable a los Productos. AkzoNobel emitirá facturas al Comprador por todos los Productos que se le hayan 
vendido. El Comprador deberá pagar las facturas en un plazo de 60 días a partir de la fecha de la factura, 
en la moneda y del modo indicados en la misma. El Comprador no podrá negarse a pagar ninguna cantidad 
adeudada a AkzoNobel en concepto de compensación, reconvención, rebaja o deducción similar. Previo 
requerimiento, el Comprador deberá reembolsar inmediatamente a AkzoNobel todos y cada uno de los 
gastos, incluidos honorarios de agencias de cobro y abogados, incurridos o desembolsados por AkzoNobel 
a efectos del cobro de cualquier importe adeudado por el Comprador.
6.BONIFICACIÓN: Salvo acuerdo por escrito por las Partes en otro sentido, AkzoNobel no pagará ninguna 
bonificación al Comprador a menos que (i) AkzoNobel haya aceptado por escrito los criterios de la bonifi-
cación y (ii) el Comprador pueda acreditar que se cumplen las condiciones para obtener una bonificación. 
Con sujeción a lo anterior, AkzoNobel pagará cualquier bonificación adeudada, en su caso, en un plazo de 
60 días a partir de la fecha de la nota de abono del modo indicado en la misma. La base a efectos de la 
bonificación no incluirá IVA ni ningún otro impuesto. En el caso de que la bonificación se base en la factu-
ración declarada por AkzoNobel, el Comprador deberá confirmar por escrito la cifra de facturación en un 
plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la declaración de facturación emitida por AkzoNobel. 
A falta de confirmación, la facturación declarada por AkzoNobel se entenderá aceptada por el Comprador.
7.MANUALES DE CALIDAD Y PROVEEDORES: AkzoNobel se compromete a realizar los análisis y accio-
nes oportunas para adaptarse, en la medida de lo posible, a los requerimientos del Comprador especifica-
dos en sus Manuales de Calidad y Proveedores, de existir. De cualquier forma, solo existirá dicho compro-
miso si el Comprador informa convenientemente a la Dirección comercial de AkzoNobel de la existencia de 
dichos Manuales, se los hace llegar cuando corresponda, y tras el conveniente análisis conjunto se acuerda 
la firma de estos. El sólo hecho de la existencia de dicha documentación, no implica la aceptación de ellos 
por parte de AkzoNobel, que sólo le afectará a partir de la fecha de su firma.
8.HOMOLOGACIONES: Para la homologación de muestras iniciales se deberá responder a su aceptación 
o rechazo mediante la cumplimentación del certificado de presentación de muestras. De no responder, 
la recepción de un pedido se considerará como aceptación implícita de dicha muestra. Respecto a la 
aceptación de partidas de referencias en las Partes acuerden realizar un proceso de aceptación de lote, el 
Comprador dispondrá de un plazo de 5 días hábiles para comunicar a AkzoNobel la aceptación o rechazo 
del lote. Si transcurrido dicho periodo, AkzoNobel no cuenta con respuesta del Comprador, se procederá al 
envasado de dicha partida y los pedidos pendientes se suministrarán bajo petición de derogación o con la 
próxima partida lanzada. En el caso de rechazo de la partida, el Comprador deberá remitir en un plazo de 
48 horas, lecturas y pieza rechazada. No se aceptarán reclamaciones ni cargos de las partidas aceptadas 
o derogadas previamente por el Comprador.
9.RESERVA DE DOMINIO: La titularidad de los Productos seguirá recayendo sobre AkzoNobel hasta el 
pago íntegro por el Comprador de todas las cantidades facturadas y adeudadas a la primera. Mientras 
existan cantidades pendientes de pago, el Comprador mantendrá los Productos no utilizados en depósito 
en nombre de AkzoNobel, y ésta tendrá derecho a acceder a las instalaciones del Comprador, con el con-
sentimiento expreso de éste, para recoger cualquier Producto cuya titularidad le corresponda en virtud de 
lo aquí previsto. El Comprador podrá vender los Productos en el marco ordinario de su actividad, pero no 
podrá constituir prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen sobre los Productos antes del pago íntegro 
de todas las cantidades facturadas o adeudadas.
10.GARANTÍA / DERECHOS DEL COMPRADOR: AkzoNobel garantiza al Comprador que en el momen-
to de la transmisión del riesgo de pérdida, los Productos se ajustan a las especificaciones estándar de 
venta de AkzoNobel, o a cualesquiera otras acordadas expresamente por escrito por las Partes (las “Es-
pecificaciones”). LA PRESENTE GARANTÍA ES LA ÚNICA OTORGADA POR AKZONOBEL. AKZONOBEL NO 
REALIZA OTRAS GARANTÍAS EXPRESAS NI IMPLÍCITAS, VERBALES NI ESCRITAS, CON RESPECTO A LOS 
PRODUCTOS, SU APLICACIÓN O USO, O SOBRE CUALQUIER OTRO ASPECTO, INCLUYENDO GARANTÍAS 
IMPLÍCITAS DE COMERCIABILIDAD O ADECUACIÓN A UN FIN CONCRETO O INEXISTENCIA DE INFRACCIÓN, 
LAS CUALES QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS. Los Productos se venden para ser utilizados con 
arreglo a las Especificaciones. AkzoNobel no garantiza que los Productos sean adecuados a un fin particular 
o a un uso deseado por el Comprador, y el Comprador se considerará satisfecho con los Productos según 
las Especificaciones. En el caso de los Productos no cumplan con la garantía descrita, AkzoNobel podrá 
optar entre repararlos, sustituirlos o devolver el Precio de los mismos y, tras realizar cualquiera de dichas 
actuaciones, quedará exento de cualquier otra responsabilidad. El Comprador debe comunicar a AkzoNobel 
cualquier reclamación basada en el incumplimiento de la garantía de los Productos descrita en un plazo 

de 7 días desde que tenga conocimiento de la misma y, en todo caso, antes de transcurrir 30 días desde 
la entrega del Producto al Comprador. La falta de notificación por el Comprador a AkzoNobel de cualquier 
reclamación de la naturaleza señalada en el período indicado constituirá una renuncia por el Comprador a 
la misma sin perjuicio de lo previsto en la legislación aplicable.
11.LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD: AkzoNobel no responderá por pérdidas o daños ocasionados 
por la falta de ejercicio por el Comprador de un control de calidad eficaz o por la falta de almacenamiento, 
uso o manipulación de los Productos según las indicaciones o de conformidad con las instrucciones fa-
cilitadas por AkzoNobel o las normas de la industria. LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE AKZONOBEL POR 
LAS PÉRDIDAS O DAÑOS IRROGADOS AL COMPRADOR (INCLUYENDO DAÑOS DIRECTOS, INDIRECTOS 
TALES COMO LUCRO CESANTE, PÉRDIDA DE NEGOCIO Y CUALQUIER DAÑO INDIRECTO O INCIDENTAL) 
EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS NO SUPERARÁ EN NINGÚN CASO EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS ADQUIRIDOS, O 200.000 €, LO QUE SEA MENOR. La exclusión o limitación de responsabi-
lidad de AkzoNobel aquí contemplada se regirá por la legislación española y en la medida que lo permita 
dicha legislación.
12.FUERZA MAYOR: AkzoNobel no responderá en modo alguno por el incumplimiento de sus obligaciones 
si el cumplimiento de las mismas se viese impedido u obstaculizado, directa o indirectamente, por guerras 
(declaradas, o no), emergencias nacionales, infraestructura de transporte inadecuada, averías de maquina-
ria o equipos, incapacidad de AkzoNobel para obtener materiales, suministros, combustible o energía para 
la fabricación de Productos en términos y condiciones aceptables para AkzoNobel, incendios, inundaciones, 
vendavales u otro caso fortuito , huelgas, cierres patronales o cualquier otro conflicto colectivo, decretos 
o leyes de gobiernos, extranjeros, nacionales o locales, sean válidos o no, o por cualquier otra causa de 
naturaleza similar, o distinta, que escape al control razonable de AkzoNobel (“Supuestos de Fuerza Ma-
yor”). AkzoNobel no estará obligada a obtener Productos a través de otras fuentes, y podrá distribuir las 
existencias de Productos de que disponga entre los miembros del Grupo AkzoNobel (incluida ella) y sus 
clientes, compradores, distribuidores y revendedores, según los criterios que AkzoNobel considere justos y 
viables. Si la duración de un evento de Fuerza Mayor superase los 6 meses o si se previese razonablemente 
que va a durar más de 6 meses, AkzoNobel tendrá derecho a desistir del cumplimiento, en su caso, de 
cualquier obligación de suministro de Productos al Comprador, sin derecho alguno de compensación por 
parte de este último.
13.CONTROL DE EXPORTACIONES: el Comprador se abstendrá de vender, exportar, reexportar, ceder 
bajo licencia, transmitir, desviar o transferir de cualquier otro modo, directa o indirectamente, cualquier 
Producto o información o tecnología referente al Producto, salvo de conformidad con las leyes y reglamen-
tos de control de exportaciones aplicables, incluyendo, sin limitación, las leyes del país en el que resida 
el Comprador. El Comprador reconoce que (i) adoptará las medidas necesarias para cumplir las leyes y 
reglamentos mencionados, incluida la obtención de permisos de exportación y de otra naturaleza, en su 
caso, y (ii) se abstendrá de llevar a cabo cualquier actuación que pueda hacer que AkzoNobel incurra en 
una infracción de las anteriores leyes.
14.PROPIEDAD INTELECTUAL: el Comprador reconoce y acepta que AkzoNobel (o sus entidades asocia-
das) es y seguirá siendo la titular exclusiva de todos y cada uno de los Derechos de Propiedad intelectual 
e industrial sobre los Productos, incluidos, a modo enunciativo y sin carácter limitativo, patentes, modelos 
de utilidad, diseños, derechos de autor derechos de bases de datos, imagen comercial, derechos de topo-
grafía, marcas, nombres comerciales, nombres de dominio, secretos industriales y know-how, registrados 
o no o susceptibles de registro en cualquier país (“Derechos de PI”). Ninguna estipulación de las presentes 
Condiciones Generales implicará el otorgamiento al Comprador de derechos o licencias sobre Derechos de 
PI de AkzoNobel. El Comprador, en particular, se abstendrá de usar los Derechos de PI de AkzoNobel (o sus 
entidades asociadas) sin obtener el consentimiento previo por escrito del titular.
15.PROTECCIÓN DE DATOS. Las Partes dan su consentimiento expreso a la inclusión de sus datos per-
sonales en los ficheros de la otra parte, a efectos de gestionar la relación contractual objeto de las presen-
tes Condiciones Generales. El Comprador deberá facilitar aquellos datos que se le soliciten con carácter 
obligatorio, puesto que en caso de no suministrarlos puede comportar la imposibilidad de la realización de 
los servicios contractuales. En todo caso, las personas que actúen en representación de cada una de las 
partes cuyos datos personales sean objeto de tratamiento en virtud de las presentes Condiciones Generales 
podrán hacer ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición previsto en la ley de 
protección de datos aplicable por medio de notificación por escrito a la parte pertinente en la dirección 
establecida a tal efecto. Ambas Partes se comprometen a mantener en el más estricto secreto los datos 
personales de la parte contraria a los que haya tenido acceso de conformidad con estas Condiciones Ge-
nerales, a suministrarlos únicamente a terceros autorizados, y a cumplir las disposiciones legales incluidas 
en las leyes de protección de datos que puedan resultar de aplicación. Se comprometen, en particular, a 
abstenerse de utilizar los datos personales obtenidos de la otra parte para cualquier fin distinto del contem-
plado en el objeto de las presentes Condiciones Generales. Los interesados podrán ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión de datos, así como solicitar la portabilidad de los datos, que se limite 
el tratamiento o a oponerse al mismo, mediante escrito a cada una de las Partes a través de la dirección 
facilitada por las Partes. Asimismo, los interesados tendrán derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.
16.CONFIDENCIALIDAD: las Partes deberán guardar estricto deber de confidencialidad con relación a las 
informaciones a las que tengan acceso en virtud de su relación contractual. El Comprador deberá tomar 
las medidas necesarias para que las mismas no sean comunicadas ni accesibles a terceros. 17.CESIÓN: 
los derechos y obligaciones derivados de la relación contractual entre las Partes no podrán ser cedidos 
por el Comprador sin el previo consentimiento por escrito de AkzoNobel. AkzoNobel podrá ceder cualquier 
obligación y derecho resultante de la relación contractual entre las Partes sin necesidad de consentimiento 
previo.
18.TERMINACIÓN: Un acuerdo con el Comprador para la venta o suministro de Productos no obligará 
a AkzoNobel a aceptar futuros pedidos. AkzoNobel tendrá derecho en todo momento a dar por concluida 
la relación y/o pedido mediante previa notificación dentro de un plazo razonable. La terminación en tales 
circunstancias no dará en ningún caso derecho al Comprador a indemnización alguna.
19.CÓDIGO DE CONDUCTA: El Comprador se obliga a cumplir en todo momento con el Código de Conduc-
ta vigente de AkzoNobel, del que se le ha facilitado una copia al respecto y /o publicado en todo momento 
en www.akzonobel.com. El incumplimiento del mismo facultará a AkzoNobel a terminar cualquier relación 
contractual y/o pedido en curso con el Comprador sin derecho a indemnización de ningún tipo.
20.LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las presentes Condiciones Generales, y 
todas las controversias que surjan entre AkzoNobel y el Comprador se regirán por la legislación española, 
quedando excluida la Convención de Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional 
de Mercaderías y cualesquiera normas en materia de conflictos de leyes en virtud de las cuales resulte de 
aplicación la legislación de otra jurisdicción. Toda controversia que no pueda ser resuelta mediante acuerdo 
por las Partes será dirimida exclusivamente por los juzgados y tribunales de la ciudad de Barcelona, y por 
los tribunales competentes para conocer de cualquier recurso contra las resoluciones y fallos dictados por 
los primeros. Las Partes dan su consentimiento a y aceptan la jurisdicción y competencia de los tribunales 
mencionados.

(*) Las Fichas Técnicas se pueden encontrar en nuestros websites:
www.xyladecor.es

o se pueden solicitar a nuestro Servicio Técnico Comercial.
Tel.: 902 241 242
infoxyladecor@akzonobel.com
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Administración de Pedidos - Tel.: 902 210 305 - Fax: 900 21 03 06                
e-mail: PooldePedidos@akzonobel.com
Servicio de Televenta - Tel.: 900 92 51 59
Servicio de Atención Tecnica - Tel.: 902 241 242
Servicio de Color - Tel.: 93 484 25 21
Servicio Técnico Máquina Mix - Tel.: 93 484 28 12

www.xyladecor.es
infoxyladecor@akzonobel.com
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